
administración local

ay u n ta m i e n t o s

DuRueLo De La sieRRa

El Pleno del ayuntamiento de duruelo de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día vein-
tisiete de octubre de dos mil once, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal re-
guladora de la tasa por ocupación de terrenos de dominio público con mercancías, materiales
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillos, andamias, leña y otras instalaciones aná-
logas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril. reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 10 de noviembre de 2011.– El alcalde, román martín simón. 3015
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